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ASESORÍA EMPRESARIAL

BOLETIN LEGAL  FEBRERO DE 2008
Resolución NAC-DGER2008-0124 del Servicio de Rentas Internas.- A través de ésta Resolución se fijan los porcentajes de retención en la fuente del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.); de acuerdo al siguiente detalle:
Retención del treinta por ciento (30%) del IVA causado: Los agentes de retención enumerados a continuación retendrán el treinta por ciento (30%) del IVA causado, cuando adquieran bienes gravados con tarifa doce por ciento (12%) de IVA; y, cuando realicen pagos por concepto de contratos de construcción de obras públicas o privadas, aunque el constructor sea un contribuyente especial:

1.
Las entidades, organismos y empresas del sector público, según la definición señalada en la Constitución Política de la República del Ecuador, que perciben ingresos gravados con impuesto a la renta.

2.
Las sociedades y las personas naturales a las que el Servicio de Rentas Internas haya calificado como contribuyentes especiales.

3.
Las empresas de seguros y reaseguros.

4.
Toda sociedad o persona natural obligada a llevar contabilidad que adquiera bienes a personas naturales no obligadas a llevar contabilidad.

De igual manera, efectuarán retención del setenta por ciento (70%) del IVA causado las sociedades emisoras de tarjetas de crédito que se encuentren bajo el control de la Superintendencia de Bancos siempre que realicen pagos a los establecimientos afiliados a su sistema, cuando éstos presten servicios gravados con tarifa del doce por ciento (12%) de IVA.

.Retención del setenta por ciento (70%) del IVA causado: Los agentes de retención enumerados a continuación retendrán el setenta por ciento (70%) del IVA causado, en la prestación de servicios gravados con tarifa doce por ciento (12%) de IVA; y, cuando paguen comisiones, a intermediarios y comisionistas que actúen por cuenta de terceros, para la adquisición de bienes y/o servicios: 

1.
Las entidades, organismos y empresas del sector público, según la definición señalada en la Constitución Política de la República del Ecuador, que perciben ingresos gravados con impuesto a la renta.

2.
Las sociedades y las personas naturales a las que el Servicio de Rentas Internas haya calificado como contribuyentes especiales.

3.
Las empresas de seguros y reaseguros.

4.
Toda sociedad o persona natural obligada a llevar contabilidad que adquiera servicios a personas naturales no obligadas a llevar contabilidad.

De igual manera, efectuarán retención del setenta por ciento (70%) del IVA causado las sociedades emisoras de tarjetas de crédito que se encuentren bajo el control de la Superintendencia de Bancos siempre que realicen pagos a los establecimientos afiliados a su sistema, cuando éstos presten servicios gravados con tarifa del doce por ciento (12%) de IVA.

Retención del cien por ciento (100%) del 

IVA causado: Los agentes de retención 

enumerados a continuación retendrán el 

cien por ciento (100%) del IVA causado, 

cuando adquieran servicios profesionales 

prestados por personas naturales con título de instrucción superior otorgado por establecimientos regidos por la Ley de Educación Superior; cuando arrienden inmuebles de personas naturales no obligadas a llevar contabilidad; y, cuando al adquirir bienes y/o servicios, emitan una liquidación de compra de bienes o prestación de servicios, incluyéndose en este caso al pago de cuotas de arrendamiento al exterior:

1.
Las entidades, organismos y empresas del sector público, según la definición señalada en la Constitución Política de la República del Ecuador, que perciben ingresos gravados con impuesto a la renta.

2.
Las sociedades y las personas naturales a las que el Servicio de Rentas Internas haya calificado como contribuyentes especiales.

3.
Las empresas de seguros y reaseguros.

4.
Toda sociedad o persona natural obligada a llevar contabilidad.

También efectuarán retención del cien por ciento (100%) del IVA causado los exportadores, sean personas naturales o sociedades, cuando adquieran bienes que se exporten, y, bienes, materias primas, insumos, servicios y activos fijos empleados en la fabricación y comercialización de bienes que se exporten.

Adicionalmente Petrocomercial y las comercializadoras de combustibles, cuando vendan derivados de petróleo a las distribuidoras, realizarán la retención del cien por ciento (100%) del IVA calculado sobre el margen de comercialización que corresponde al distribuidor.

Momento de la retención.- La retención en la fuente de impuesto al valor agregado se efectuará el momento en que se realice el pago o se acredite en cuenta los valores que se deban por concepto de la adquisición del bien y/o servicio.

Sujetos pasivos a los que no se realiza retención de IVA.- Ningún agente de retención, inclusive los que efectúen actividades de exportación, realizará 

retenciones de impuesto al valor agregado a los siguientes sujetos pasivos:

l.
Entidades y organismos del Sector Público, según la definición señalada en la Constitución Política del Estado.

2.
Contribuyentes especiales designados como tales por el Servicio de Rentas Internas.

3.
Compañías de aviación y agencias de viaje, únicamente por el IVA causado por concepto de venta de pasajes aéreos.

4.
Centros de distribución, comercializadoras, distribuidores finales y estaciones de servicio que comercialicen combustible, únicamente cuando se refieran a consumos de combustible derivado de petróleo.

Emisión de comprobantes de retención.- Los agentes de retención de impuesto al valor agregado expedirán un comprobante de retención por cada transacción sujeta a retención de IVA, conforme a los requisitos previstos en el Reglamento de Comprobantes de Venta y de Retención.

Las instituciones financieras podrán emitir un solo comprobante de retención por las operaciones realizadas durante un mes, respecto de un mismo cliente. 

Adquisición de bienes y servicios sujetos a distintos porcentajes de retención de IVA.- Cuando un agente de retención adquiera bienes y servicios sujetos a diferentes porcentajes de retención de IVA, la misma se realizará sobre el valor del bien o servicio en el porcentaje que corresponda a cada uno de ellos, según lo previsto en esta resolución, aunque tales bienes o servicios se incluyan en un mismo comprobante de venta. De no encontrarse separados los respectivos valores, se aplicará la retención del setenta por ciento (70%) sobre el total de la compra.

Entrega de información a la administración Tributaria.- Los agentes de retención del impuesto al valor agregado deberán proporcionar al Servicio de Rentas Internas toda la información y documentación relativa a las retenciones efectuadas, a través de los medios y en la forma señalados por la Administración Tributaria.



Vigencia.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del 1 de febrero del 2008.

Las entidades y organismos del sector público definidos en la Constitución Política del Estado efectuarán la retención del IVA, en los porcentajes y forma establecidos en la presente resolución, en todos aquellos casos en los que el hecho generador del IVA se haya producido hasta el 31 de diciembre del 2007 y cuyo pago se efectúe con posterioridad a esta fecha.

La presente disposición transitoria no aplica en los contratos celebrados por las entidades y organismos del sector público, definidos en la Constitución Política del Estado, que perciben ingresos exentos de impuesto a la renta por los que se realicen transferencias de bienes o prestación de servicios por etapas, avance de obras o trabajos, y en general aquellos que adopten la forma de tracto sucesivo, por cuanto, en estos casos, el hecho generador se configura al momento de cada pago.

Suplemento del R.O. No 263 del 30 de enero de 2.008.

Circular NAC-DGEC2008-001 del Servicio de Rentas Internas.- De conformidad con La Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria en el Ecuador, publicada en el S. III. R. O. Nº 242 del 29 de diciembre del 2007, que en su artículo 155 crea el Impuesto a la Salida de Divisas sobre el valor de todas las operaciones y transacciones monetarias que se realicen al exterior;  

Para la aplicación de la normativa vigente, antes citada, las instituciones del sistema financiero, deberán cumplir el siguiente procedimiento:

1.- Las entidades del sistema financiero nacional al realizar la retención deberán entregar a sus clientes el respectivo comprobante que contendrá los mismos requisitos que los comprobantes de retención del impuesto a la renta. Para el efecto las IFI’s deberán utilizar el sistema de autoimpresores.

2.- Las instituciones del sistema financiero acreditarán los valores retenidos por concepto de Impuesto a la Salida de Divisas en una cuenta única, en la que se mantendrán dichos fondos hasta la fecha en que deban ser transferidos a la cuenta respectiva del Servicio de Rentas Internas en el Banco Central del Ecuador.

3.- La declaración y pago del ISD retenido por las IFI’s, se realizará mensualmente por parte de dichas instituciones, de acuerdo al calendario de declaración y pago de retenciones en la fuente de impuesto a la renta establecido en el Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno y sus reformas. Para efectos de la declaración, se utilizará el formulario electrónico Nº 109 que la Administración Tributaria ha puesto a disposición de los sujetos pasivos.

4.- Las instituciones del sistema financiero autorizadas, receptarán las declaraciones de los sujetos pasivos que hubieren enviado o transferido divisas al exterior por medio de otros mecanismos (sin utilizar el sistema financiero). Para el efecto, los sujetos pasivos deberán utilizar el formulario 106 (código de impuesto 4580), y las IFI’s deberán seguir el mismo procedimiento que se aplica para el caso de otros impuestos pagados por medio de la banca.

5.- En el caso de que las divisas enviadas al exterior se refieran a transacciones exentas del impuesto, las IFI’s tienen la obligación de receptar de los ordenantes una declaración (dos ejemplares) en la cual deberán constar los respectivos montos. El formulario para la declaración referida (Anexo 1) se lo puede obtener de manera gratuita a través de internet, en la página del Servicio de Rentas Internas (www.sri.gov.ec) y en las oficinas del Servicio de Rentas Internas a nivel nacional. Un ejemplar lo deberán conservar las IFI’s por el plazo de 6 años, pudiendo el SRI solicitarlo cuando así lo creyere pertinente; y el otro ejemplar será entregado al sujeto pasivo con el respectivo sello de recepción que contendrá: la fecha y hora de la recepción; la oficina, sucursal o agencia de la IFI en que se realiza; el monto transferido; y, la identificación del cajero o receptor de la solicitud de envío.

R.O. No 264 del 31 de enero de 2.008.

Circular NAC-DGEC2008-003 del Servicio de Rentas Internas.- La Ley para la Equidad Tributaria realizó importantes modificaciones en el régimen del Impuesto a 

la Renta para personas naturales y sociedades indivisas (tabla de cálculo y anticipos) lo cual ameritó actualizar los instructivos de los formularios 102 y 102 A.

Por otro lado -considerando las reformas introducidas por la Ley para la Equidad Tributaria- en el formulario 103, para la declaración de retenciones en la fuente por concepto de pagos al exterior se continuará utilizando el casillero 403 para pagos al exterior por concepto de intereses y costos financieros por financiamiento de proveedores externos; el casillero 405 para pagos al exterior por concepto de intereses de créditos externos registrados en el Banco Central del Ecuador; y, el casillero 423 para pagos al exterior por concepto de intereses en arrendamientos mercantiles internacionales.

De igual manera, en el Formulario 105 se han incluido los nuevos códigos para la aplicación del Impuesto a los Consumos Especiales (ICE).

El Formulario 106 ha sido actualizado estableciéndose también nuevos códigos para el recientemente creado “Impuesto a la salida de divisas” y para el “recargo por determinación tributaria 20%”, de conformidad con la Ley para la Equidad Tributaria.

La Ley para la Equidad Tributaria realizó importantes modificaciones en el régimen de Impuesto a la Renta sobre ingresos provenientes de herencias, legados y donaciones (cálculo de impuesto a la renta causado y tabla de cálculo del mismo) lo cual ameritó actualizar el instructivo del Formulario 108.

Finalmente, cabe recalcar a todos los contribuyentes que los formularios 102, 102 A, 103, 105, 106 y 108 impresos con anterioridad a la publicación de la Ley para la Equidad Tributaria en el Registro Oficial, son válidos y podrán seguir siendo utilizados para efectos de declaración y pago de los impuestos respectivos, de conformidad con la ley.

R.O. No 264 del 31 de enero de 2.008.

Resolución 4335-CONARTEL-07.-  A través de ésta Resolución se ratifica la ampliación de políticas generales y el instructivo de aplicación de las políticas que deben observarse para otorgar concesiones de frecuencias de radiodifusión sonora y televisión y otros medios, así como para la autorización de sistemas de audio y video por suscripción

R.O. No 269 del 09 de febrero de 2.008.

Circular NAC-DGEC2008-0006 del Servicio de Rentas Internas.- Según lo que establece el literal a) del artículo 19 de la Ley Notarial, los notarios públicos, deben receptar personalmente, interpretar y dar forma legal a la exteriorización de voluntad de quienes requieren su ministerio y los señores registradores de la propiedad, según lo señalado por el literal a) del artículo 11 de la Ley de Registro, están obligados a inscribir en el Registro correspondiente, los documentos cuya inscripción exige o permite la ley, siendo uno de ellos, las escrituras públicas que contengan transferencia de domino de bienes inmuebles. 

De conformidad con lo que determinan los dos últimos incisos del literal d) del artículo 36 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, de que salvo prueba en contrario, la compraventa entre ascendientes y descendientes se presume donación para fines impositivos; aún, en aquellas transferencias que participando un tercero, se tratan sobre bienes o derechos que en los últimos cinco años pertenecían a los donantes.

Los notarios no requerirán el pago del Impuesto a la Renta por Donación para celebrar escrituras públicas de compra venta, ni los registradores lo exigirán para inscribir dichas escrituras, independientemente de quienes sean los comparecientes a la suscripción de las mismas.

Sin embargo, cuando se trate de transacciones que se hayan realizado entre ascendientes y descendientes o en las que participen éstos a través de terceros, por haber pertenecido el bien al donante dentro de los cinco años anteriores a la suscripción de la escritura de compraventa, los notarios y registradores de la propiedad, informarán mensualmente al Servicio de Rentas Internas sobre estas transacciones, con un documento que deberá contener al menos lo siguiente: Nombres completos de los comparecientes, descripción de los bienes materia de la transferencia, monto de la compraventa; y, fecha de celebración de la escritura pública. Los señores registradores de la propiedad, adicionalmente a los datos antes mencionados, señalarán la fecha de inscripción de la escritura pública en sus registros.

La Administración Tributaria, en uso de sus facultades, podrá requerir adicionalmente a los notarios públicos o registradores de la propiedad, la información que creyere necesaria para la determinación del correspondiente impuesto.

2do. Suplemento del R.O. No  276 de 18 de febrero de 2.008
Resolución NAC-DGER2008-0182 del Servicio de Rentas Internas.- La presente resolución considera como paraísos fiscales aquellos donde la tasa del Impuesto sobre la Renta o impuestos de la misma naturaleza o análoga, sea inferior a un sesenta por ciento (60%) de conformidad con la Ley de Régimen Tributario Interno; y aquellos que no proporcionen información solicitada por el Servicio de Rentas Internas con referencia a la cláusula de intercambio de información del respectivo convenio para evitar la doble imposición internacional.

Podrán ser excluidos de la categoría de paraísos fiscales aquellos países, dominios, jurisdicciones, territorios o Estados asociados que suscriban y pongan en vigencia un convenio para evitar la doble tributación internacional que contenga cláusula de intercambio de información, que sus normas internas no pueda alegar secreto bancario, bursátil o de otro tipo ante el pedido del Servicio de Rentas Internas.

En esta resolución se califica como paraísos fiscales a varios países, entre los cuales se puede mencionar a Panamá, islas Vírgenes Británicas, Uruguay, Islas Caimanes, etc.
En la actualidad existen 11 convenios bilaterales para evitar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal en materia de impuesto a la renta y sobre el patrimonio, suscritos con los siguientes países:  Alemania, Bélgica, Brasil, Canadá, Chile, España, Francia, Italia, México Rumania, Suiza. 

Con Argentina el gobierno de la República del Ecuador suscribió un convenio para evitar lo Doble Imposición en relación con el Transporte Aéreo.  

2do. Suplemento del R.O. No 285 de 29de febrero de 2.008

Cualquier inquietud, favor comunicarse con: Ab. Guillermo Córdova y/o Adriana Guerra.
Av. Colón y Reina Victoria N25-33 Esquina (Edif. Banco de Guayaquil) Piso 13, Oficina 1306

Telf.: (5932) 2223616 Telefax: 22221723

Email: miguelp@puenteasociados.com - www.puenteasociados.com
Quito – Ecuador

Oficinas internacionales: Lima – Perú  / Bogota - Colombia

